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Los anuncios particulares que SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETlN, PRÉVIA LICENCIA 
DEL Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION D E L A fiA C E T A ü E M D ll l l lPRESIDENCIA
S. M. lá Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Conslituoion de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed que be ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partes, de la una D. An
tonio Castillo, vecino y del Comercio de 
Tudela de Navarra, y en su nombre el 
Licenciado D. Cándido Nocedal, deman
dante; y de la otra la Administración 
general del Estado, representada por mi 
Fiscal, demandada, sobre revocación de 
la Real órden de 25 de Abril de 1861, 
por la que se reserva la finca deno
minada Prado de las Yacas para el pas
to del ganado de labor de los vecinos 
de la ciudad de Calalayud, quedando 
sin efecto la venta de la misma hecha 
á favor de D. Eusebio Pons, de quien 
la adquirió Castillo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta que en 27 de Octubre de 
1859, el Ayuntamiento de Calatayud, 
en la provincia de Zaragoza, acudió al 
Gobernador de la misma pidiendo la ex
cepción del Prado llamado de las Va
cas, perteneciente á, sus Propios, como 
destinado al pasto de los ganados de 
labor en sustitución de la dehesa Val-

devirort que con tal objeto había so
licitado, y i}ue según noticias le iba á
SCI’ llegada:

Que el Piado de las Vacas, á con
secuencia det expediente instruido á ins
tancia de D. Alejandro Fernandez de 
Heredia reclamando ciertos créditos cen
suales constituidos contra los Propios de 
Calatayud, se designó como hipoteca es
pecial en subrogación de sus créditos, 
acordándose en 31 d e . iMayo anterior la 
subrogación en términos legales, y anun
ciándose en su consecuencia la venta en 
19 del propio mes de Octubre sin la 
aprobación superior:

Que instruido el oportuno expedien
te, se remitió á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
á la que acudió el Ayuntamiento en i.® 
de Agosto de 1860 exponiendo que la 
dehesa Valdevicort, pedida anteriormen
te para los genados, no era á propó
sito al objeto por hallarse situada á lar
ga distancia del pueblo; y por lo tan
to, reproduciendo la renuncia de dicho 
terreno, pidió nuevamente que le fue
se subrogado con el del Prado de las 
Vacas;

Que con presencia del expediente de 
la dehesa Valdevicort, remitido por el 
Gobernador en 10 del mismo mes, la 
Junta superior de Ventas en sesión de 
6 de Noviembre acordó no proceder co
sa alguna respecto de las dehesas pe
didas como boyales miéntras no se de
cidiera sobre el expediente de los otros 
terrenos que como de aprovechamiento 
común teuia pedidos .el propio Ayunta
miento, devolviéndose al Gobernador los 
expedientes de los mismos para que com
pletara su instrucción:

Que en 31 de Octubre de 1860 
el Ayuntamiento de Calatayud acudió á 
la Dirección acompañando un acta ex
traordinaria por la que acordó pedir la 
excepción del Prado de las Yacas, re
nunciando á la excepción de los otros 
terrenos que en concepto de aprovecha
miento común pidió en Diciembre de 
1858; y oida la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, opinó, confor
me con el negociado de la Dirección, 
deber proponerse la excepción y anu
larse la venta, quedando á cargo del 
Ayuntamiento el pago del censo sub
rogado, pero debiendo ser oido próvia- 
menle el comprador;

Que D. Antonio Castillo, dueño del 
Prado de las Vacas por haberlo .adqui
rido de Eusebio Pons, que fué el qiíe 
lo compró del Estado, contestó que ha

biendo obtenido la finca por ios medios 
legales, sin que el Ayuntamiento se opu
siera, no había derecho para anular la 
venta:

Que en virtud de estos anteceden
tes y de nueva exposición del Ayun
tamiento de Calatayud manifestando que 
retiraba la renuncia que había hecho á 
los terrenos de aprovechamiento común 
con el fin de obtener U reserva de las 
dehesas de sus Propios, ó eu su de
fecto el Prado denominado de las Va
cas con destino al paste de los gana
dos de labor; y puliendo por lo tanto 
la excepción de dichos terrenos deno
minados los Montes Armantes, Castille
jos, Valdelázaro, Sierra, Concha y Sier
ra de Ricorl, se decretó la suspensión 
de la subasta de las fincas cuya ex
cepción se pedia, y que iuformara la 
Dirección; habiendo recaído, de confor
midad con su informe, la Real órden 
de 23 de Abril de 1861 declarando la 
excepción del Prado de las Vacas, y 
mandando tenerla presente al resolver
se las demás excepciones solicitadas por 
el Ayuntamiento:

Vista la demanda propuesta por Don 
Antonio Castillo solicitando se declare 
nula y sin efecto, ó se revoque la Real 
resolución de 25 de Abril de 1861, y 
por consiguiente las órdenes de la Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado de 7 de Junio siguien
te, en que se contestó á la consulta del 
Administrador del ramo en Zaragoza, 
que eran consecuencias precisas de la 
excepción, acordada la nulidad de la 
venta y la debida indemnización al com- 
piador; mandando que se indemnice igual
mente á D, Antonio Castillo de los da
ños y perjuicios sufridos con motivo del 
violento daspojo del Prado de las Va
cas, dispuesto por el Ayuntamiento de 
Calatayud:

Visto el escrito de ampliación de la 
demanda, reproduciéndola con ia pre
tensión adicionada por un otrosí de que 
se les pusiera en posesión del refeiido 
Prado:

Visto el escriU; de contestación de 
mi Fiscal, en que pide se confirme la 
Real órden de 25 de Abril y los acuer
dos tomados á consecuencia de ella por 
la Dirección general:

Considerando que las leyes de Par
tida invocadas en apoyo de la deman
da solo son aplicables á ios contratos 
de venta perfectos ó consumados con ar
reglo á derecho común:

Considerando que los Ayuntamientos

pueden pedir que se exceptúen de la 
enajenación las fincas que según la ley 
deben serlo, siempre que aquella no se 
haya verificado:

Considerando que el contrato de ven - 
ta de bienes nacionales no se perfec
ciona sin que recaiga la aprobación de 
la Junta superior de Ventas, y que la 
del Prado, objeto de la demanda de Don 
Antonio Castillo, no hab¿ sido apro
bada cuando se inteptó su excepción;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistierou 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Francisco Tames Hevia, Don 
Antonio Caballero, D. José Antonio Ola- 
neta, D. Serafín Estébanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, D. José de Vi
llar y Salcedo, D. Amero de Eoharri 
y D José de Sierra y Cárdenas,

Vengo en confirmar ia Real órden 
de 25 de Abril de 1661, por ia que 
se exceptuó de la enajenación el pra
do titulado de las Vacas, de los Pro
pios de la ciudad de Calatayud, sin per
juicio de lo que proceda al resolverse 
las demás excepciones solicitadas.

Dado en Palacio á seis de Noviem
bre de rail ocliocienlos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presi-lmle de! Consejo de Ministros, 
Marqués de MiraQores.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que so 
una á los mismos; se .notifique en forma 
4 las partes, y se inserte en la Gacela. Do 
que certifico.

Madrid 12 de Noviembre de 1863.— 
Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 
19 de Noviembre de 1865. en los autos 
segiiiilos en el Juzgado do primera ins
tancia de Alicante y en la Sala primera 
de la Audiencia do Valencia entre Don 
Ramón Campoanior y D. Juan Tliou.'i, 
pendientes ante Nos en virtud de recur
so de casación que aquel interpuso con
tra la sentencia que en 22 de Diciem
bre de 1862 dictó la referida Sala:
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ílesuUautlü qufl por escritura de 15 
de Octubre de 1860 Campoaraor y Thous 
comprometieron en amigables compo
nedores la liquidación de cuentas pen
dientes entre áuibos, nombrando el pri
mero áD . José Bueno y el segundo á 
D. Jáime Mayor, y eligiendo por ter
cero para el caso de discordia á Don 
Carlos Cholvi:

Resultando (jue aceptado por todos el 
cargo, Bueno y Rl^yor dictaron-su laudo 
en discordia, habiendo pronunciado el 
suyo después D. Carlos en 6 de Abril 
de 1861 ,adbiriéijdose 4 lo. fallado por 
Mayor:

Resultando que ántes deque se pudiera 
notificar dichas sentencias 4 Campoamor, 
que se hallaba ausente de Alicante pre
sentó un escrito su apoderado D. Fran
cisco Santoja en 18 de Mayo, recusando 
por la causa primera que expresa el ar
tículo 854 de la ley de Enjuici^amiénto’ 
civil 4 Cholvi y Mayor, y después otro' 
en el día 21 recusando igualmente 4 
Bueno, 4 los cuates no llegaron 4 proveer 
los amigables componedores:

Resultando que por parte de Thous 
se acudió en 5 de Junio al Juez de pri
mera instancia pidiendo que se manda
ra notificar 4 Campcamor ios laudos ar
bitrales, y que este reprodujo !a recusa
ción solicitando qae se accediera 4 ella:

Resultando que sustanciado el inci
dente de recusación, el Juez de Alicante 
falló en 25 da Junio de 1862 no haber 
lugar 4 la de D. José Bueno y D. Jaime 
Mayor, y admitió la del tercjero en dis
cordia D. Carlos Cholvi, mandando que 
las partes nombrasen otro dentro de 
tres dias:

Resultando que la -Sala primera de 
la Audiencia, 4 la que asistió el Regente 
de la misma D Francisco Yiudes, en 22 
de Diciembre revocó dicha sentencia, de
clarando no haber lugar 4 la recusa
ción délos amiírabies componedores por 
ser extemporánea y no haberse probado 
causas justas para ella, y mandando que  ̂
se devolvieran los autos al ínferioi- para 
que sustanciara con arreglo 4 derecho ¡ 
las pretensiones de las partes,
4 llevar 4 efecto el laudo arbitral:

Resultando que contra este fallo in
terpuso Campoamor recurso de elación 
fundado en la infracción de las leyes 
(fue citó y en la causa 7.* del art. 1.015 
de ja de Enjuiciamiento civil, ó sea in
competencia de jurisdicción, si no res
pecto de la Sala considerada coleotíva- 
mente, respecto del Regente que la presi
dió en el acto|de la vista, pues que no de
bió asistir 4 ella, sino reservarse para el 
caso de ocuridr discordia; añadiendo que 
no esperaba que asistiese, aun cuan
do hubiera tenido derecho por ser su es
posa prima hermana de la del Conde de 
Santa Clara; interesado en que subsista 
la sentencia de ios amigables compo
nedores:

Y resultando que si bien por auto 
de 17 de Enero del corriente año se do- 
negó la admisión del recurso, este Su
premo Tribunal revocó la indicada pro
videncia, y admitiéndole por ámbos con
cepto.  ̂mandó que se procediera 4 sus
tanciar el recurso en la forma, prévio 
el depósito de á.OOü rs. que ha hecho 
el D. Ramón Campuaraor;

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Eduardo Ello:

Considerando que no procede el re
curso de casación que ha interpuesto la 
parte de D. Ramón Campoamor, fundán
dolo en la causa 7.“ del art. 1.015 de la 
ley de Enjiiicíamienlo civil, porque la 
asi.ítencia del Regente 4 la vista del plei
to no vició la jurisdicción de la Sala con
siderada coleclivamenle, y cuya compe
tencia reconoce bajo ese aspecto el mis
mo recurrente, supuesto que en aquella 
ley no hay di.sposicion que expresamente 
los dispense de cumplir el art. 23 de las 
ordenanzas para las Audiencias, que previe
ne la separación diaria de las Salas de
jando al Regente la facultad de asistir 4 
ja que mejor estime:

dirigidas

Coosiderando que tampoco ¡se puede 
conceptuar prohibido tácitamente á ' fos 
Regentes en el art. 56 de la referida .ley 
de Enjuiciaraiento civil intervenir en 'las 
vistas de los pleitos, ni por consiguiente 
juzgarse procedente por su intervención 
en ellas la incompetencia de una Sala, 
porque el sentido de osa regla debe en
tenderse en términos hábiles; es decir, 
que en caso de discordia, cuando no sea 
discordante ni concurra en éTimpedímen- 
to legítimo que lo e.storbe, el Regente ha 
de ser siempre uno-de los dirimentes, co- 
úio sucede cón líos .demás Ministros de la 
Sala en qae radica el pleito, no habieu- 

' dh conenrridSf'4 14 vista en que se cau
só la discordia.

Y considerando ademas que aun cuan
do hubiera sido recusable el Regente, co
mo indica D. Ramón Campoamor, no fué 
recusado, para la asistencia 4 la vista, sin 

_ embargo, de que hubo posibilidad de 
'■■ihtenlar la íecusacion desde el momén- 

to en que se le vió presidir la Sala:
Fallamos que debemos declarar y de

claramos no haber lugar al recurso de 
casación que, fundado en la causa 7.* 
del ¿art. d .0 l3  déla  ley de Enjuicia
miento civil, interpuso el referido Don 
Ramón Campoamor, 4 quien condena
mos en las costas y 4 la pérdida de los 
2. 000 rs. depositados, que se distribui
rán en la forma que previene el artículo 
1.063 y mandamos que.se pasen los 
autos á ía Sala primera para la sustan- 
ciacion del recurso en el fondo.
• Asi por esta nuestra sentencia que 
se piiblimá.eii la Gaceta de! Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, para 
lo cual se pasen lais' oportunas copias 
certificadas, lo pi'ontmciamos, mandamos 
y firmamos.—Juan Martin Carramoli- 
no.— Ramón María de Arrióla.— Félix 
Herrera de la Riba.— Manuel Ortiz de 
Züñiga.—Juan María Bieo.—Felipe de 
ürbina.—Eduardo Ello.

PuOlicacioo.-“-leída y publicada fué 
la precedente-sentPnoift, por-ai-ilroo. Se
ñor D. Eduardo Elío, iMinislro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda el dia de hoy, de qne certifi
co como Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Noviembre de 1863.— 
Gregorio Camilo García.

En ia villa y corte de Madrid, 4 20 
de Noviembre de 1863, en los autos que 
penden ante Nos {>or recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Sanlúcar do Barrameda y 
en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Sevilla' por Doña Dolores García 
Gómez contra I). Enrique Rodríguez Rol
dan sobre nulidad de un convenio ó con
cordia:

Resultando que Doña Dolores García 
Gómez, soltera y de 22 años de edad, so
licitó en 29 de Diciembre de 1855, 
asistida de su curador ad litem, que se 
declarase que el niño Epifanio que habia 
dado á luz era hijo natural de D. Enrique 
Rodríguez Roldan, y consiguiente 4 esta 
declaración que se le señalase la cuota 
alimenticia que entónces y en adelante 
debía percibir atendidas la clase y fortu
na del padre:

Resultando que contestada por este la 
demanda, y evacuado el trámite de ré
plica, se presentó un escrito en 27 de 
Noviembre de 1856 4 nombre de D. En
rique, suscrito por Doña Dolores, su cu
rador ad litem y los Letrados defenso
res de ámbas partes, por el cual, cedien
do el primero a los poderosos estímu
los de su conciencia y al grito de su 
corazüü, reconocía por hijo suyo al ni
ño Epifanio, obligándose 4 mantenerle 
y educarle con arregio 4 su clase; pe
ro debiendo abandonar el hogar ma
terno y habitar el suyo ó vivir bajo 
el cuidado de una persona que en ca
sa decente atendiera 4 sus necesidades; 
y conformándose on ello Doña Dolores,

2
renunciaba en la mas solemne forma, 
y en prueba de" que solo procuraba la 
felicidad ,de,.su bijo,̂  cpan,tos derechos 
con motivo de él pudiera deducir con
tra el padre; se concluyó pidiendo se 
aprobase el reconocimiento efectuado por 
D. Enrique Rodríguez con las oondioio- 

,.nes y renuncias insertas en esto escri
to, decretándose al mismo tiempo el so
breseimiento de los autos y su archivo:

■ •ResiiUdndo que ratificadas las . par
tes en el precedente escrito, verificán
dolo Doña Dolores García Gómez 4 pre
sencia de sa curador, se aprobó-jpor 
auto de 5 de Diciembre siguiente e*' 
reconocimiento efectuado por -D, Kari- 

■que Rodríguez con las condiciones y 
renuncias expresadas, y se mandó en 
su consecuencia entregarle el niño Epi
fanio. sobreseyéndose en los autos, y 
que se archivasen tasadas que fuesen 
las costas, lodo lo cual tuvo cumplido 
efecto;

Resultando que Doña Dolores Gar
cía Gómez, mayor ya de 25 años, pre
sentó demanda en 7 de Setiembre de 
1859 con la solicitud de que se de
clarase nulo y de ningún valor ni efec
to el convenio que contenia el escrito 
de 27 da Noviembre de 4856 en cuan
to decía relación 4 ella y 4 su hijo 
ei niño Epifanio, ó al menos que se 
rescindiese, quedando la esponente en 
aptitud de continuar sus gestiones so
bre ios puntos que fueron objeto do di
cho convenio, condenando 4 D. Enri
que Rodríguez 4 devolverla inmediata
mente el citado niño y en las costas:

Resultando que en apoyo de su de
manda alegó Doña Dolores García que,- 
según las leyes, eran nulos los contra
tos en que iniervenian condiciones ir
ritantes conlrarias 4 la naturaleza, co
mo la pstablecida en el expresado con
venio, «de que de ninguna manera per
maneciese el niño Epifanio al lado de su 
madre, sino que habia de abandonar 

- .-«l. hogaP'tnaterDo;» q«e*tamtjien ló érálf" 
los en que intervenían menores cuando 
no estaban asistidos de sus guardadores, 
y no se otorgaban con las demas forma
lidades de derecho, como sucedía en di
cho oovenio, que fué J;aprobailo: sin pre
ceder la información de hece.^idad y uti
lidad, y sin intervenir Doña Catalina Go-, 
mez, madre de -.la exponetite, que era 
su curadora; por último que aun supo
niéndole válido, debía ser restituida in 
integrum  por el daño que sufrió con 
la transacción, en que no solo se trataba 
de sus derechos, sino de los de su hijo, 
de edad: de 20 meses, cuya suerte no 
se lijó bieo en el contrato:

Resultando que D. Enrique Rodrí
guez Roldán pidió se le absolviese li
bremente de la demanda, y expuso que 
ni en en el escrito de 27 de Noviembre de- 
1856, n ie lau to ld e  5 de Diciembre Si
guiente se habló de convenio ni transac
ción para cosa alguna, ni pudo habeño 
cuando nada cedió Doña Dolores, .dándo
sela como se la dio todo lo qne habia 
pedido, pues lo que puso término al 
pleito de filiación fué el allanamiento que 
hizo el exponente: que aun cuando se 
considerase que aquel apartamiento en
volvía un convenio, no fué vicioso en 
su forma ni en ei fondo, ni por él Doña 
Dolores ni sii hijo fuei’on perjudicados por 
no estar prohibido que el padre se en- ■ 
cargara del hijo, ni que su madre «re
nunciase cuantos derechos pudiera de
ducir contra el padre con motivo del hi
jo,» toda vez que después de lo manifes
tado en su primera demanda de «que na
da pedia para si, y que lo que ansiaba 
era el porvenir de su hijo, frnto de una 
pasión en mal hora concebida y jamás .re
compensada,». ningunos podía ejercitar, 
y por consiguiente ningunos habia re
nunciado:

Resultando que al replicar Doña Doi- 
lores pidió licencia para deducir ia acción 
de injurias que se le habían causado por 
D, Enrique al contestar la primitiva de. - 
manda, y que habiendo renunciado nn

¡ y otra parte el t^m j^o de aprueba dictó 
sentencia él Juez en 49 'de Marzo de 

. 43.60 absolviendo .4 D., Enrique Rodrí
guez de íá demanda 'propuesta por "Doña 
Dolores García Gómez, declarando en su 
consecuencia válido y subsistente el con
venio ó concordia cuya nulidad se habia 
pretendido, é improcedente la restitución 
m integrum solicitada, y denegando la 
licencia para procesará D. Enrique, im
poniendo perpéluo silencio con las costas 
4 Doña Dolores:

Resultando que esta sentencia la con
firmó la Sala segunda de la Audiencia en 
7 de Febrero de 4864, pero entendiéndo
se alzada la condena de .postas que en la 
misma se imponía, y 4 salvo los derechos 
deque Doña Dolores García Gómez se 
creyese asistida contra D. Enrique Rodrí
guez para poder ejercitar las acciones ci
viles ó criminales, según viere convenirle:

Y resultando que contra este fallo 
Téspecto 4 la reserva que contenía en 
favor do Doña Dolores dedujo D. Enri
que recurso de casación por haberse in
fringido en su concepto la dcclrina le
gal que, tratando de la inteligencia ó in
terpretación de los contratos, establece 
como principio fundamental que deben 
explicarse por la voluntad que los otor
gantes quisieran manifestar, y no por el 
sentido natural desús palabras, toda vez 
que el escrito de 27 de Noviembre de 
4856 tuvo por objeto concluir las di
ferencias que existían entre ámbos liti
gantes y las que en’ adelante pudieran 
surgir; habiéndose citado además en este 
Supremo Tribunal como igualmente in
fringidas la ley del contrato,- los. artículos 
366 y 372 del Código penal, en cuánto 
de ellos se quieren deducir acciones civi
les, y las leyes 42 y 4Q, titulo 22 de la 
partida 3.^, qne axfgen la congruencia 
entre la demanda y la sentencia:

Vi.stos síeudo Ponente el Ministro Don 
Ventura de Colsa y Pando:

Considerando gus la reserva dg, un de- 
YftfthTr^iaa' afeííiije QeliKrt{v5;^íÍQ¿ ‘ y por 
lo pisiop que no puede fumlarse eo .ella 
un'recurso de cá.saoion:

Goasideramfo qué el que se ha inter- 
p^éjslo én el ^ ’̂ s.eqte litigio -se:fuuda en 
la reserva que en fiivur dtí Doña Dolores 
García Gómez contiene la sentencia • eje
cutoria dicta,da en^l mismo, y que según 
lo expuesto en el anterior considerando no 
es motivo,de casación, y por.consiguiente 
que ab puede invocár.'^e opoclunamente la 
ley del contrato, ni tampoco la doctrina 
relativa á la inteligencia* ú interpretación 
del mismo, y lo.s arlíonlos 366 y 372 del 
Código penal:

Considerando que lá sentencia ab.sol- 
vieudo.de 'la demanda ai • recurrente re- 
suelvo-categóricaraenle el üáico punto que 
fué objeto-de la raíéraa, y por tanto qne, 
léjos de haber'infringido 'las leyes 12 y 
16 del 111010*22 deda 'P artida '3 . ',;  se ha 
ajustado, éxactamente 4 ellas;

b‘’allcirao3- qiie|debemos'declarar y do- 
olara'rñós no Haber lugar al recurso Üe 
casaofon interpuesto por D. Eríriqué Gó
mez Roldán 4 qnien condenamos en Jas 
costas y 4 la pérdida del depósito, que 
se aplicará como ordena ía ley, y de- 
vuelvánse los anlos 4 la Audiencia de don
de proceden con'la oértíftoacíon corres
pondiente. • • -

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela é insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón-Loplez 
Vázquez.— Gabriel Ceruelo de Velasco.—  
Joaquín de Palma y Vinuesa.-“-Laureano 
Rojo de Norzagaray.— Ventura de Colsa 
y Pando-.—Tomá íluel.—José M.- Cáneres.

Publioácion.—^̂ Leida y publicada fué 
la sentencia' anterior poi* el limo. Señor 
Don Ventura de Colsa y Pando, Minis
tro de la Sala primera del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose 0610̂ *411- 
do audiencia pública en la misma,' el 
dia de la fecha, dé que cértifioo co
mo Secretario de S. M. y-su Escriba
no de Cámara.
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■ 'Madrid'20 de; Noviembre de 1865.— 
Diofiiáio Antonio (ie Puga. ■

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Ministerio de Fomento.

_  Debiendo tener prineíplo el día l . “ de 
Febrero.de 1864 el curso que se ha dis- 
pue|sto, vériíicar en Madrid con 50 alum
nos que.,son necesarios para completar 
el Cuerpo .de Torreros de Faros, se aoun- 
ci^n al público las circunstancias que de
ben reunir los que, aspiren á ser ad- 
I|3ÍtÍdüS.
‘ r . '   ̂Haber cumplido. 21 años, y no 

.pasar de 40.
Saber leer-y escribir, y las cua

tro, realas de aritmética con números en
teros.'

,5.’ Ser de buena conducía moral.
4.* Carecer de todo defecto lísico que 

pueda 'servir de irnpedimento para el des- 
«mpepo de las. bblígaciones asignadas á 
los, Tü'r'/éro's. ' ‘ : ■ '

La [irimera condición se acreditará 
con la fé de bautismo; lá segunda, con 
cerlilicár.ion'del liigcméro de'.ia provincia 
en ijiifi h'sidá el inlnresádo, pí’évio eLcor- 
respondieate exámen, y la tercera por 
medio de certificados expedidos por el 
Alcalde y Párroco del pueblo en qüe re 
sidiere al tiempo de sü preterision, y de 
los Jefes á cuyas órdenes hubiere ser
vido. •  ̂ .

Entre los que soliciten plaz3'de..\Iiini- 
no serán jirefóridos hasta llenar el núme
ro de 50 qüe se necesitan, y en igualdad 
de circunstancias, los individuos que liu- 
biéren sórvido óñ'ta Marina militar, en el 
ejército y eii'Ob-fas públicas-

En su consecuencia,, las personas que 
reúnan J^.expresmids^cirpuQsla P07 
drán díi í̂gír "su3*''^licit'iíde3’̂ ál ‘ Pirectór 
general de. Obras públicas, .ácóm'pañaüá's 
délos docimientos que lo acrediten, en
tripándolas en la'S.ecrétaria, del Gbbié'r- 
nó de‘provincia ant'és deludía 2Í  de Di
ciembre próximo LoS'qüe'fuerén' elégído^' 
podrán recoger en la misrn'^'^ecretaría su 
nombramiento desde el 1Ó dé 'Enero, á 
fiD de que puedan -hallarse en Madrid 
el 1 de.Febrero. ,

Se advierte,que, según el reglamento, 
tos Alumnos de tas.Escuejas'de Farps dis^ 
frutan el habar de seis reale.s diarios.

Madrid 50 de Noviembre dé 1865.—
El Director general, Tomás de íbarrola.

OTRA NÜM. 265.

Estadística.

Giimpliehdo con la . prevenido por’el 
artículo 65’ de' la Real 'Instrucción de 
10 de Noviembre de 1860. se’devuel- 
ven, con esta fecha, á todos .los Ayun
tamientos de la provincia, íos resú
menes que de sus respectivas poblacio
nes hicieron al formar el último censo.

A los Ayuniamientüs de las capita
les de los partidoe'íjndiciales se les re
miten á la vez los resúmenes corres- 
-poüdíentes á los mismos.-

Estos documentos serán custodia
dos en los' archivos de dfcbas corpo- 
racioiies.

De:su recibo me darán el oportu
no avj.so.

Albacete 17 de Diciembre de 1865. 
El Gobernador accidental, Joaquín de 
Navascués.

OTRA NÚM. 266.

■por>el correo de hoy se remiten á 
tos Ayunliimientos de esta provincia, un 
interrogatorio sobre el .estado en que se 
halla ; i'\ soj'vicio de numeración de ca
sas y i-.oluiauion de calles, .que procu
raran ooulcsLar á la mayor brevedad 
y con la minuciosidad posible.

• Para mayor facilidad y prontitud en 
las' . cont^-síaciones, podrán aprovechar 
ios-ífliemus modelos que se les envían, 
escwbióndolas á oonlinnacion de cada 
una .de las preguntas que en aquellos 
sej hacen.

Albacete 17 de. Diciembre de 1865. 
El Gobernador accidental, Joaquín de 
Navascués.

OTRA NÜM.'267. ' '

SECCIOÜ DE LA PROVINCIA.

GOBIER^O DE PRO VIN CIA.

CIRCULAR NUMERO 264.

En el dia de hoy me he encarga
do dei Gobierno de esta provincia por 
haber empezado el Sr. Gobernador pro
pietario á'hacer uso de la Real liceo:- 
cia qiip de ha .sido concedida por Real 
orden fecha 7 del actual.

Lo que se inserta en esto periódi
co oficial, cumpliendo con lo prevenido 
8Q el art. 49 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de 2o de Setiem
bre último.

Albacete 17 de Diciembre de 1863. 
doaquin de Navascués.

Los Alcaldes‘ dé los,' pqe^los de'ésta 
provincia, inspector de Tigilanoiá, Guar
dia civilj. demas dependientes, de. mi Aut 
loridad procederán inmediatamente por 
cuanj^s medioS'estéu ásuelcance, ,á-la 
busca y captura de D. Gerónimo Martin 
de‘ .Martin Sánchez ó D. Martin .^e Mai>. 
tin .Sancb.ezi y en el, caso dé'ser haf îdo 
lo remitirán con las ssguri'dádes debíúas 
á la cárcel de la Audiencia territorial de 
Granada á di.sposioion del Juzgado de 
primera instancia-dol-dietriu» del Cam
pillo de dicha ciudad, quien lo reclama.

Albacete 12 de Diciembre de 1865.— 
Matías Bedoya.

FráincíSco Maseuñan 15,90
Eladio Gárcía'mayor i . 0,36

L6J)éá’AItes'' ' 7,42
Santiago ^áfríon 10,60
Tdbías Herriaiidéz • ■ 14,84
Miguel- López Yillena . 11,66
Luis'Martínez Cartela ■ :4v24
Pedro YalCarCel 4,24
Juan Antonio Martinezr -5,50
AIohsb-García ■ 4,24
Nicolás’-'Sánchez 4,24
Manuel Más 8,48
Pedro Rubio 5 ,18
Pascual .Masouñan 10,60
Agustín Martínez Cabezueios 19,08
Alfonso Gaspar 13,78
.Antonio López Vacas 6,56
José Martinez 4,24
José Iniesta mayor 2,1 i
Fi’ancisco Padilla 1 0,60
Juan Millan 5,50
Mariano García y García 24,38

■ José Amorte 21,20
Gihés Romero 4,24
Gínés Mellinas 29,68
Juan Martínez de Juan 4,24
Antonio Jiménez Machuca -'4,24
José Martinez Cabezueios 12,72

2,34
2,90

id de Manuel Martínez Campob 
•id. de Juan Romero,

■ Total 1252,56
. Albacéte 14 de Diciembre de 1863.— 

P.^A ., Manuel'Robredo.

. 506,36
, Albacete 14 de Diciembre de 1863,— 

P. A., Manuel Robredo.

Relación dé los fallidos que han re
sultado por la cuntfíbucíop terrltw’ial y 
sus recargos en el primer semestre del 
corriente año 1863, en el pueblo que á 
continuación se espresa, cuya publica
ción tiene lugar en el Boletín oficial 
de' esta ‘'provincia, después de,‘aproba
dos, debidamente ,en cumplimiéplo á iQ 
dispuesto, en 'la ptevjgncion quínta’de íá 
Real Órden de o de Junio de 1856.

;.JÍJU,Ati]^O^Lía)av-^ .v'

Prmer, semestre del corriente 
año. de 1863.

NOMBRES,
Rs. cénls.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA.

Relación de los fallidbá que han're
sultado por la cbatribucipn territorial y 
sus recargos en -^l segundo trimestre 
del corriente año. 1865, en el',pueblo que 
á continuación se expresa, cuya publi- 
•cacion ,tiene lugar-en el Boletín oficial 
de esta provmcia, después de aproba
dos debidamente ..en cumplimiento á lo 

• dispuesto e.n la prevención quinta de la 
Real órden de 5  .de Junio de 1856.

. , IlELLIN.

Segundo trimesire del corriente 
año de 1863.

NOMBRES.

Femando Medina 
Encarnación Almazan 
Viuda de Manuel Sánchez 
Antonio Ruiz

Rs. cénts.

9,56
8.48 
6,36
8.48

An'tonip.Canales^ del,Xpmelípso 50,90
i Júau Aiiíoüio '^Tulaverajde La-Roda 19,51 

Propios de esta villa . . 7.55,93
Alfonso ^anqhez,.Domínguez,. 7,10

Montero . 98
Benito Piquei-WRenes 17,54
Bartolomé Castillo de José Antonio 15,78
Bartolomé Calero Casas l ’96
Francisoo Muya - - - ................ -D,52
Francisco Mecinas 2,16
Francisco Gómez Gutiérrez 29,75
Francisco Sánchez de.Francisco 1,28
Herederos de Dionisio González 6,22
Jd. Franéisóo Morcillo Cano 2,34
íü. de Fernando Perez Chinchillano 2,31 
jQan'Morcillo Rosell 2,04
José Morcillo do Andrés 2,82
Juan Martínez Lañador 1»02
'/lian Perez Maírefb' ‘ ' ‘ '6,^4

,¡. .J,ua.n Aroca d j Pedr.o............ , . 2,92
[ Francisco Mecinas menor 3,72
i Juan Calero Huerta 1,76
I Juan Clemente de Juan Tomás 11,30
1 José Ocaña'Alarife; su viuda- 4,10
j Jü.'íé Calero .dü-Alfonso'■ -- '4 2
; Lorenzo Oiítrga 9g
! MabueU-Gimerm,jCarrascas 2,56

Miguel Melepomáyoí^ . 4 9 ,28 !
-Miguel Carrasco de Miguel 2,78
jMiguel Ortega de Anloniio 
■/Miguel Losa 3,28 !
Peefro Julián CSrretero ' 9,46 :
Pedro Martínez Clemente 31,14
Pedro López de Pedro 4,78 !
Simón Martinez 78,05
Viuda de Juan Aloafiiz 2,67
Id. de Francisco Roldan 11,60
Id. de Mariano Bonillo 10,14
Id. de Miguel Calero ! 11,54
Id. de Juan Cano Bonillo 23,68
Id. de Francisco Carretero 7.32

CONTADURIA DE HACIENDA 
PÚBLICA.

Clases pasivas..

Próxima la ’ápoca en que’dehen pre
sentarse en acto de revista las clases par 
sivas y pon el fio. de que las qué,tienen 
consignados sus haberes por la .tesoreria 
de esta provincia lo hagan dentro’del tér
mino prefijado y con todas las formalida
des requeridas por la Real órden de 22 de 
Agosto de 1055, se inserta á continua- 
cíon con todos sus estremos. para su me
jor observancia.,

))Con objeto'de precaver ocultaciones 
y  fraudes en la percepaion.de haberes de 
clases pasivas; se previene en la ,disposi
ción 4." de la sección quinta de la, ley-de 
presupuestos de 25 de Julio último, que 
sé, pasen revistas. periódicas de. presente 
para asegurar.se de la existenpia dedos 
individuos én la próvinoia que radican sus 
pagos, así com.o de nó'haber sufrido alte
ración el estado de las. personas que fun
dan en él el derecho que disfrutan, A fin 
de que esta medida pueda, llevarse á efecto 
por los.Gefes de las, provincias con la uni
formidad y acierto que se.requiere, y paT 
ra que^produzoa también, los .bepeficiosos 
resultados que se propusieron’ias Qórtes 
al acordarla, la Reina.'(Q. í). G.), de.con^ 
formidad con lo propüeslo por la junta 
de clases pa.sivas, se lia servido mandar 
que observen las reglas siguientes:
. 1.* ;Cpn arreglo á  Ío delermioado en 
la disposición 4.‘ de las éstampa|las¡al fi
nal de la-sección quinta de- fa ley^dá .pre
supuestos de 25;d0 Julio del pre-seute año, 
la revista periódica de que la misma trata 
tendrá, lugar, dos, veces en el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno. En 
el actual, se verificará en el mes .de Se
tiembre,, la;,que-pertenece al último se- 
mestre. ' . ' |

2 .' El lécrnínú,preciso dentro del.cua 
ha. de quedar terminado este servicio, es 
d.é diez dia,s para todaá las provincias <del 
Reino, escepto para la de Madrid, á I|i 
que so señala el , de veinte, en atención al 
mayor número de individuos que en ella 
residen. Los 10 y 2ü dias empezarán á 
contarse respectivamente desde primero de 
r-ttero*y-primero-de Jwlfo. -

5 “ Con diez dias de anticipación por 
I lo menos se estampará el oportuno anun

cio en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en la Gaceta y Diario de avisos 
de esta Capital para conocimiento de to
dos Ips interesados y para que puedan pro
veerse de los documentos que han de pre
sentar y de que se hará mérito mas ade- 

.lante. En e^ie anuncio se insertará lite- 
rálmerltéla disfiósíCmn de la ley.

4 .‘ ..Dentrojel. término qu? queda se
ñalado, se presentarán personalmente al 
Contador de Hacienda pública dé la pro-: * 
vincia donáó residan lodos los individuos 
que por oualquier uoncepto perciben ha
beres pasivos, ya procedan de la carrera’ 
civil, ya de la militar.

'5 .‘ En los casos en que el. Contador 
central intervenga el pago por la clase de 
las personas que tienen derecho por la I0- 
gfelacien vigente á que sq verifique por, 
aquella .Tesórería, tendrá'efecto ante-el 
mismo la presentación eh la forma iúdi- 
cada.

6 .“ Los interesados deberán ir pro
vistos de los documentos siguientes: El 
que aeredile la declaración del derecho 
pasivo en cuyo goce se hallan; un certifi- 
cado del Alcalde conítituoional ó de bar
rio que jnstifiquq hallarse .empadronado 
en el puntó' de la v'ecinílád. Los retirados 
de guerra y marina podrán justificar el
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ültimo estremo por medio del gefe del 
Canlon ó A.utoridad militar, inmediata sí 
la hubiese en el pueblo donde se encuen
tren, pues de no existir están sugetos á 
obtener de la \utoridad civil el documen
to, como los individuos de las demas cla
ses. Las viudas y huérfanos de los dife
rentes Montes pios y los (|ue cobran pen
siones en concepto de remuneratoria 6 
de gracia deberán presentar la fó de es
tado, y la certificación de residencia es
tampada precisamente á continuación de 
aquella. Todos declararán si perciben al
guna asignación, sueldo ó retribución de 
los fondos del Estado, de los municipales 
ó provinciales, añadiendo los religiosos 
esclaustrados y los secularizados en épo
cas anteriores si poseen bienes propios, en 
qué punto y hasta qué valor, de confor
midad con lo establecido en el art. 27 de 
Jallo de 1837.

7 . * Los Alcaldes constitucionales de 
los pueblos respectivos harán las veces 
del Contador de Hacienda pública para 
con los individuos de clases pasivas que 
residan dentro del término de su jurisdic
ción. E- t̂a circunstancia no les inhabilita 
para autorizar los certificados que deban 
expedir.

8 . * Cuando algún interesado no pue
da cumplir con los requisitos que se pre
vienen por hallarse fuera de la provincia 
donde tenga consignado el pago de su 
haber; los llenará ante el Contador ó Al
calde del punto donde se encuentre, ex
presando aquella circunstancia y su ver
dadera vecindad.

9 . * En el caso de imposibilidad física 
que impida la presentación de cualquiera 
individuo, estará este obligado á pasar 
el oportuno aviso al Contador ó Alcaide 
que corresponda, quienes por si ó por 
persona debidamente autorizada para sus
tituirle se aseguraran de la verdad del 
hecho, concurriendo á domicilio á reco
ger los documenlns que el individuo debe 
presentar.

10. Por el hecho de no asistir los in
teresados á la.revista en la forma que se 
establece en las disposiciones anteriores, 
siempre que el motivo no se funde en la 
absoluta imposibilidad física, procederán 
las Contadurías á la suspensión del pago 
de sus haberes pasivos, dando cuenta in
mediatamente á la superioridad para la 
definitiva resolución que proceda.

11. Dentro de los seis dias siguientes 
de terminada esta operación remitirán los 
Alcaldes al Gobernador de la provincia 
los documentos que le hayan presentado

los interesados que tienen vecindad en el 
término de su demarcación con,una nota 
individual y las observaciones que consi
deren convenientes respecto de los mismos.

12. El Contador central y los de Ha
cienda pública procederán con la mayor 
escrupulosidad y celo al exámen de las 
operaciones de los Alcaldes en este asunto, 
y ,por su resultado y el que ofrezca la re
vista en la capital, desde luego suspende
rán lodos aquellos pagos que resulten in
compatibles con sujeción á la legislación 
vigente, los que deban caducar por haber 
perdido su aptitud legal el perceptor; y 
los que suministren, por medio de las jus
tificaciones que tendrán á la vista ú ob
servaciones que se acompañen, sospechas 
vehementes para creer que por suplanta
ciones ó fraudes está sufriendo el Tesoro 
un gravamen indebido. En el acto de 
acordar la suspensión el Gobernador, se 
pondrá en conocimiento de la Junta de 
clases pasivas, con remisión de los docu
mentos que se juzguen necesarios para la 
resolución oportuna.

13. Estableciendo la ley el precepto 
de que residan dentro de la provincia don
de radica el pago lodos los que perciben 
haberes pasivos, solicitarán su traslación, 
siempre que muden de domicilio, á la Te
sorería de la respectiva provincia. Los 
Contadores [de Hacienda pública, luego 
que trascurran seis meses de justificar 
aquellos sin haber gestionado para cum
plir, lo que se dispene, lo pondrán en co
nocimiento de la Junta de clases pasivas 
para que ordene dicha traslación.

Y 14. Los Contadores y los Alcaldes 
en su caso desplegaran el mayor celo y 
una preferente atención para que se cum
pla el espíritu de la ley, que tiende prin
cipalmente á evitar la satisfacción de nin
guna cantidad que no descanse estricta
mente en el derecho que la produce. Son 
responsables de cualquiera falta úoraision 
que ofrezca entorpecimiento ó perjuicio al 
TesoréTj'Y tienen aderasks e l - d e  so
meter al fallo de la Superioridad cuantos 
abusos ó delitos se cometan á fia de que 
recaiga el condigno castigo por la via gu
bernativa ó judicial según proceda.»

Lo que se pone en conocimiento de 
los señores Curas párrocos. Alcaldes cons
titucionales é individuos de clases pasivas 
para que ouraplimentec en todas sus par
tes la preinsela Real órden, debiendo ha
cer presente esta Contaduría que á los in
dividuos de dichas clases que dejen de pa
sar revista en el próximo mes de Enero 
de 186 4 30 suspenderá el pago de sus ha

beres hasta que la Junta superior deter
mine lo que crea mas conveniente; que
dando escluidos de presentación personal 
los que se hallen investidos dei carácter de 
Senadores y Diputados y Gefes de Admi
nistración; cuya presentación evitarán por 
medio de oficio, escrito de su puño y le
tra, dirigido á la Contaduria de mí cargo 
conforme á lo dispuesto en la Real ór
den de 21 de Junio de 1859.

Albacete á 14 de Diciembre de 1865. 
José Gutiérrez Roca.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALBACETE.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 

partido.

Por el presente edicto y término de un 
mes contado de.sde el siguiente dia al en 
que el mismo aparezca jinserto en el Bo- 
letin oficial de esta provincia, se hace sa
ber: Que como procedente de la testa
mentaria que pende en este Juzgado por 
virtud del fallecimiento de l). Miguel Du- 
trus y Fabra, y con el fin de hacerse pa
go de varios créditos que resultan en su 
contra, se saca á pública subasta la finca 
siguiente: Una casa labor titulada de Be- 
nitia situada en la partida del mismo nom
bre ó Tantalar, término de la villa de 
Muchamiel, provincia de Alicante, que se 
compone aquella de primero y segundo 
pisos con puerta y ventana en su fachada, 
teniendo esta de altura seis metros y 
treinta centímetros, y en su longitud nue
ve metros y cincuenta y cuatro centí
metros, con doscientos cincuenta y un me
tros de superficie, conteniendo una cis
terna, dos cubos, soleador y corral de ga
nado, que linda á Saliente y Medio dia ó 
sea por la derecha y fachada, con terre
nos de la misma hacienda; por Poniente 
ó sea por la izquierda con otros de los he
rederos de José Bernabeu Brazas, y por 
el Norte ó sea la espalda oon las de don 
Francisco Mirá y Berenguer, hallándose 
dividida la referida labor en dos trozos, 
uno de ellos con inclusión del sitio y pa
tio de la referida casa, consta de quince 
tahullas y cuatro octavas de tierra huerta, 
con derecho de regar de las aguas del 
Real Pantano, ó sean, una hectárea, 
ochenta áreas, quince centiáreas y sesen

ta centímetros cuadrados, que contiene 
tres mil novecientas vides, veinte higue
ras, tres olivos, doce almendros, y doce 
frutales, que linda á Saliente con tierras 
de Cárl«)s Povoda, Medio dia con las de 
Pedro Bernabeu y D. Lorenzo Anloyne, 
Poniente con las de los herederos de José 
Bernabeu Brazas, y Norte con la casa y 
camino del Cantalar; y el otro trozo se 
compone de siete tahullas, ó sean ochen
ta y cuatro áreas, siete centiáreas y vein
te y echo centímetros cuadrados, también 
de tierra huerta, con igual derecho de 
de regar con las aguas del mismo Panta
no, comprendiéndose de la misma manera 
en dicho trozo por tenerlas, cuatro mil 
quinientas cincuenta vides, diez y seis 
higueras, y un algarrobo, que linda á Sa
liente con tierras de Pedro Bernabéu, Me
dio dia con las de María Quereda, Ponien
te con otras de Vicente Sevilla y Fran
cisco Tendero, y Norte con las del mismo 
Pedro Bernabeu y Francisco Silleas: Di
cha hacienda tiene la dotación de tres 
cuartos de hora de agua verja del in
dicado Pantano, ó sea de primera dula; 
y todo ello fué tasado perilicamente con 
tres toneles viejos que existen en la bode
ga de la indicada casa, en la cantidad de 
treinta y ocho mil quinientos cuarenta y 
cuatro rs: pero no habiéndose hecho pos
tura á dicha finca, en la subasta que ya 
sella celebrado de ella, se ha mandado 
se verifique de nuevo haciendo la rebaja 
de un doce por ciento del referido tipo en 
que antes se realizó, quedando por ello 
reducido este á la suma,de 33.918 rs. 
72 cénl., por la cual se subasta actual
mente. La persona que quiera interesarse 
en el remate que tendrá efecto el dia 20 
de Enero próximo venidero de once á doce 
de .su mañana en la sala local de este Juz
gado, comparezca á verificarlo, advirtién
dose que no se admitirá postura inferior á 
la que queda expresada; así lo tengo 
acordado en los referidos autos de testa- 

‘ mentaría, de conformidad oon lo pretendí* 
do por los contadores que resultan electos 
en los mismos.

Dado en Albacete á diez de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres. 
Joaquín Sánchez Cantalejo.—P. S. M., 
José Serna y Olivas.

SECCION NO OFICIAL

Hay de venta en este Estableci
miento, papeletas de citación para 
los mozos: nóminas de expósitos: 
libramientos, etc., etc.
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Diciembre que á continuación se expresan.
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Francisco Blanes.

Albacete 1863.—hnp. de Sebastian Kuiz, Mayor, 47.
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